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SINOPSIS
Debido a que la solicitud de acceso a datos formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de acceso a datos personales. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04543/INFOEM/AD/RR/2020 promovido por ------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc60950580]ANTECEDENTES
1. El ocho (08) de octubre de dos mil veinte, ------------------------------------, ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00018/ECATEPEC/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“ENTREGA FISICA DE ESTUDIOS PATOLOGICOS, RESONANCIAS, HISTORIAL CLINICO, TOMOGRAFIAS, ESTUDIOS DE SANGRE, TIPO DE CATETER, MARCA DE VALVULA, REALIZADAS, EN CIRUGIAS DE FECHA 22 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, AL C. ----------------------------- CONFORME AL DOCTO. DE ALTA. ------------------, EN EL CENTRO MEDICO ISSEMYM ECATEPEC.” (Sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SARCOEM.

3. Asimismo, se hace constar que no se adjuntó documento alguno de identificación a la solicitud de información.  
4. El doce (12) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Ecatepec de Morelos, México a 12 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------
Folio de la solicitud: 00018/ECATEPEC/AD/2020

Por medio del presente escrito informo a usted que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, debido a que a que la información solicitada se encuentra dentro de los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), hacemos de su conocimiento que puede consultar la página oficial en el siguiente link: http://www.issemym.gob.mx/ Toda vez que las antes mencionadas son las dependencias encargadas de brindarle la información requerida.

ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (Sic.)

5. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces SOLICITANTE el archivo descrito a continuación:

· “018-AD-2020 (1).pdf”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio de fecha doce (12) de octubre de dos mil veinte dirigido al Solicitante  y suscrito por el la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que “este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, debido a que la información solicitada se encuentra dentro de los archivos del Instituto de seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM)…”.    

6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte, el ahora RECURRENTE interpuso el recurso de revisión indicado al rubro y señalando como:


Acto impugnado: “archivo adjunto “(Sic.)


Razones o Motivos de inconformidad: “no me permite descargar el archivo adjunto” (Sic.)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

8. Mediante acuerdo de veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles.

9. De las constancias que obran en el expediente digital se aprecia que ninguna de las partes realizó manifestación alguna con la intención de conciliar, como a continuación se observa: 

[image: ]

10. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, fracciones I y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de cierre del periodo de conciliación  de seis (06) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SARCOEM a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

11. El diez (10) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX el archivo electrónico que se describe a continuación, mismo que no fue puso a disposición del recurrente en atención a que confirma en su totalidad la respuesta otorgada, no obstante, para mayor referencia se inserta  a continuación:


· “04543-2020.pdf”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio de fecha doce (12) de octubre de dos mil veinte dirigido al Solicitante  y suscrito por el la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que “este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, debido a que la información solicitada se encuentra dentro de los archivos del Instituto de seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM)…”.    

[image: ]

12. Consecuentemente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de once (11) de enero de dos mil veintiuno. Asimismo, en misma fecha, se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de veinte (20) días hábiles, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y 
[bookmark: _Toc60950581] CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc60950582]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc60950583]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de octubre al tres (03) de noviembre dos mil dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

16. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc60950584]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. El particular, mediante solicitud de acceso a datos personales requirió acceder a diversos documentos relacionados con los su expediente clínico. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que no era competente para poseer, administrar o resguardar los datos solicitados y le exhortó a dirigir su solicitud a la Secretaría de Seguridad. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no se podía visualizar el documento remitido. 

18. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de ejercicio de derechos ARCO ejercido por el particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 129 fracciones III y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc60950585]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
[bookmark: _Toc60950586]I. De la declaratoria de incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada.

19. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, en términos del Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de los datos personales solicitados inicialmente.

20. Dicho lo anterior, debemos partir de que se solicitó al SUJETO OBLIGADO acceder a los siguientes datos personales:
“ENTREGA FISICA DE ESTUDIOS PATOLOGICOS, RESONANCIAS, HISTORIAL CLINICO, TOMOGRAFIAS, ESTUDIOS DE SANGRE, TIPO DE CATETER, MARCA DE VALVULA, REALIZADAS, EN CIRUGIAS DE FECHA 22 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, AL C. -------------------------------------CONFORME AL DOCTO. DE ALTA. ---------------, EN EL CENTRO MEDICO ISSEMYM ECATEPEC.” (Sic.)
21. De lo anterior se aprecia que el Titular de los datos personales (en adelante, el Titular), mediante la solicitud 00018/ECATEPEC/AD/2020, requirió al Ayuntamiento de Ecatepec de Morales acceder a documentación personal como lo son expedientes clínicos. 

22. Así el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, informó al titular que los datos solicitados no eran competencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morales, sino del Instituto De Seguridad Social Del Estado De México Y Municipios, señalando en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) como acuse de respuesta “Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado”, como lo muestra la siguiente imagen:

[image: ]

23. Al respecto, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, prevé un mecanismo específico que deberán seguir los Sujetos Obligados cuando sean incompetentes para atender solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, al estar ésta en posesión de un Sujeto Obligado diverso. Mismo que se encuentra previsto en el numeral 112 de la Ley en comento y que a la letra dice:

Incompetencia y Reconducción de Vía 
“Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 
En caso que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular en el plazo previsto en el primer párrafo.”

(Énfasis añadido)

24. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el Sujeto Obligado determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

25. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Titular promovió su solicitud de acceso a datos personales el ocho (08) de octubre de dos mil veinte y, el SUJETO OBLIGADO, notificó la incompetencia el doce (12) de octubre de dos mil veinte, esto es al segundo día hábil posterior de haber recibido el requerimiento, sin contar, por supuesto, a los días diez (10) y once (11) de octubre por corresponder a sábado y domingo y, como sucedió en el plazo de interposición del recurso de revisión señalado en el párrafo quince (15) de la presente resolución, no son contabilizables los fines de semana.

26. En el mismo sentido, dentro del acuse emitido por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que éste orientó al particular sobre el Sujeto Obligado competente para atender la solicitud, siendo el Instituto De Seguridad Social Del Estado De México Y Municipios.

27. Por ello, esta Ponencia Resolutora advierte que el SUJETO OBLIGADO realizó conforme a derecho la declaratoria de competencia para poseer, generar o administrar la información peticionada en la solicitud 00018/ECATEPEC/AD/2020.

28. En efecto, derivado de la naturaleza de la información solicitada se advierte que el ente recurrido no realiza acciones en materia de atención medica de alta especialidad, lo que encuentra total concordancia con lo señalado por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios misma que señala que el  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios es el organismo encargado de otorgar servicios de salud a quienes se desempeñen como servidores públicos de los poderes públicos del estado  o los ayuntamientos de los municipios, como se observa a continuación: 


“LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

ARTICULO 1.- La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos. 

ARTICULO 2.- La aplicación y cumplimiento del régimen de seguridad social que regula esta ley, le corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.

ARTICULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
 I. Instituto, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el que podrá identificarse por las siglas ISSEMYM; 

II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal; 

III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios;

ARTICULO 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas. 

Son prestaciones obligatorias: 

I. Servicios de salud:
 1. Promoción a la salud y medicina preventiva.
 2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad. 
3. Rehabilitación. 
4. Atención de riesgos de trabajo. 
II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento:
 1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación. 
b) Retiro por edad y tiempo de servicios. 
c) Inhabilitación. 
d) Retiro en edad avanzada. 
e) Fallecimiento. 
2. Sistema de capitalización individual: 
a) Pago único.
 b) Pagos programados. 
c) Ahorro voluntario. 
3. Seguro por fallecimiento” (Sic)

29. Por lo anterior expuesto, se evidencia que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, es el ente encargado de prestar servicios de salud a los servidores públicos o sus familiares. Por ello, se concluye que, como fuera manifestado en la respuesta primigenia, el SUJETO OBLIGADO no es competente para poseer, administrar o resguardar los datos personales solicitados por el Titular.

30. Dicho lo anterior, es esencial extender un atento recordatorio al RECURRENTE por cuando hace al contenido del artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece los requisitos de procedencia para presentar una solicitud de acceso a datos personales, mismos que son:

“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener: 
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados. 
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico. 
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.”
(Énfasis añadido)

31. Como segundo requisito de procedencia de la solicitud de derechos ARCO, la Ley de la materia estipula que es necesario adjuntar un documento que acredite la identidad del Titular de los datos personales, para lo cual, el documento idóneo para acreditarse resultaría ser una identificación oficial que permita constatar el nombre completo y la fotografía de la persona, lo cual en el presente asunto no ocurrió. 

32. Por ello, se exhorta al particular a que en futuros ejercicios de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales vía SARCOEM, adjunte el o los documentos idóneos y suficientes que acrediten su identidad y personalidad jurídica para hacer uso de los derechos reconocidos constitucionalmente.

33. Dicho lo anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo idóneo, presente su solicitud de acceso a datos personales vía SARCOEM al Sujeto Obligado denominado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al ser el ente público encargado de prestar servicios de salud a los servidores públicos del Estado de México, como se ha demostrado a lo largo del presente análisis.

34. De tal guisa que los agravios señalados por el RECURRENTE, se determinan inoperantes al dolerse de la negativa a entregar la información, lo cual, como ha sido demostrado, es competencia de un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

35. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores y toda vez que si fue posible acceder al documento entregado en calidad de respuesta a través del código de acceso por parte de esta ponencia, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión  04543/INFOEM/AD/RR/2020, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00018/ECATEPEC/AD/2020.

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc60950587]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04543/INFOEM/AD/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud 00018/ECATEPEC/AD/2020.
TERCERO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 04543/INFOEM/AD/RR/2020.
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